
Municipalidad de Fernando de La Mora

Femando de la Mora, 01 de octubre de 2024
DICTAilIEN TECNICO.

Unidad o área requ¡rente (*): Servicios Generales.
Funcionario o técnico responsable ('): Rebeca González.
Dependencia y cargo que desempeña (*): Encargada de Servicios Generales.

Por tal moüvo exponemos lo siguientes:
1. Que, Resolución DNCP No 440112023, Artículo 40'. Documentaciones. Solicita a)

Dictamen técnico en el cual se sustenten las especificaciones técnicas requeridas.
2. Oue, como trabajo mancomunado, la encargada de Servicios Generales, sol¡c¡ta al d¡rector de

UOC y realLar el proceso l¡c¡tatorio lD 455761 - ADOUISICION DE ARTICULOS
ELECTRICOS con las especificaciones técnicas cargada al SICP.

3. Que, la neces¡dad que se pretende satisfacer med¡ante la contratiac¡ón a ser real2ada: son
b¡enes que serán utilizados en la parte operat¡va para el func¡onamiento de la ¡nst¡tución en
general.

4. Justiñcación tecnica que respalde la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonab¡l¡dad o
proporcionalidad de los requerim¡entos técnicos solic¡tados (-): Los requerim¡entos solic¡tados
en cuanto a capacidad financiera son estándar, experienc¡a lo mínimo requerido que justiñque
los trabajos ya real¡zados por las potenciales firmas.

5.ldent¡ficar y justifcar de forma expresa si algún requerimiento podrfa l¡m¡tar la participac¡ón de
potenciales oferentes: Dentro de las bases y cond¡ciones no se l¡m¡tan concurrencia,
expresarnos en las mismas solicitudes de capacidad financiera son estándar.

6.5¡ en las bases l¡citiatorias se ¡nd¡ca una marca específica u otro derecho intelectual exclus¡vo,
mencionar la justiñcación que respalda lo solicitiado o que no existe otro modo de identificarlo.
Se aclara que, en caso de ¡nclu¡rlos, los mismos tendrán cáÉcter referencial: No aplica.

7.Oue, no ex¡ste inventario ex¡stente para los bienes menc¡onados a adqu¡rir.
8.Que, las soluciones a las necesidades argumentadas esta en realizar la licitación a través de la

MCN - Menor cuantfa nacional.
9. Que, para el cumpl¡miento de las disposiciones de la LEY N' 7021 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS, em¡to este dictarnen para la utl¿ac¡ón por parte de la UOC,

F¡rma del técnico o responsable del área requirente (*l:
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